
PROCESO DE INTERCONEXIÓN DE 
PROYECTOS AL SISTEMA ELÉCTRICO NACIONAL



INTRODUCCIÓN00

La presente pauta tiene como propósito dar una guía a los desarrolladores, empresas coordinadas e industria 
eléctrica en general, dando a conocer los pasos, procedimientos y referencias regulatorias para el proceso 
completo de interconexión de un proyecto, desde el ingreso de la solicitud en el proceso de acceso abierto, hasta 
su entrada en operación, clarificando tipos de solicitudes y tramitación apropiada. 

El acceso abierto comprende el derecho de cualquier interesado a conectarse y transportar energía a través 
del sistema de transmisión, siendo atribución del Coordinador Eléctrico Nacional autorizar la conexión previa 
verificación de las distintas exigencias. Este régimen se encuentra enmarcado en los artículos 79° y 80° de la 
Ley General de Servicios Eléctricos, el Reglamento de los Sistemas de Transmisión y de la Planificación de la 
Transmisión y demás normativa aplicable. 

Las etapas y definiciones del proceso de interconexión al Sistema Interconectado de Nuevas Instalaciones 
declaradas en construcción y/o aquellas que, estando ya interconectadas deban ser modificadas, se establecen en 
el Anexo Técnico “Requisitos Técnicos Mínimos de Instalaciones que se interconectan al SI” de la Norma Técnica 
de Seguridad y Calidad de Servicio. 
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SI

NI

MR

MNR

AT

SIPC

SD

SAC

SUCTD

ABREVIATURAS

Sistema Interconectado 

Nuevas Instalaciones  

Modificación Relevante 

Modificación no Relevante 

Anexo Técnico 
Requisitos Técnicos Mínimos 
de Instalaciones que se 
Interconectan al SI

Solicitud de Inicio de 
Proceso de Conexión 

Solicitud de Desconexión   

Solicitud de Autorización
de Conexión  

Solicitud de Uso de Capacidad 
Técnica Disponible

CEN
Coordinador Eléctrico Nacional 

01
EME LGSE 

SITR

PRMTE

DCON

SEN

REGLAMENTO

CEM DAA

Esquemas de Medidas 
de Energía 

Ley General de 
Servicios Eléctricos

Sistema de información en
tiempo real 

Plataforma de Recepción de
medidas de transferencias 
económicas 

Departamento Conexiones    

Sistema Eléctrico Nacional   

Reglamento de los Sistemas 
de Transmisión y de la 
Planificación de la Transmisión 

Carta de escenarios mínimos  Departamento Acceso Abierto
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FLUJO GENERAL DE PROCESO 
DE INTERCONEXIÓN DE 
PROYECTOS AL SEN  

Transmisión

SAC
SUCTD

Fehaciente

Proceso de declaración 
en construcción

MR
NI

Consumo
Generación

Proceso de
planificación

Ingreso de
Solicitud

Proceso Acceso
Abierto Proceso CNE Proceso 

Conexiones

Proceso de 
licitación
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FLUJO GENERAL 
PROCESOS DE ACCESO 
ABIERTO Y CONEXIONES

8
días

De 6 a 12 
meses

**El otorgamiento de la EO depende de lo establecido en el artículo 28 del AT

10
días

* Tiempo 
promedio

referencial

**

De 3 a 
8 meses

De 6 a 
24 meses

20
días

10
días

ACCESO 
ABIERTO

CONEXIONES

Ingreso de 
Solicitud
de Inicio 

Proceso de
Conexión

Ingreso de 
solicitud

Proceso CNE

Admisibilidad

Examen de
Admisibilidad

Carta de 
Escenarios

Mínimos

Evaluación de
antecedentes

Cumplimiento 
de Requisitos 

para PES

Informe de
Autorización

Cumplimiento 
de Requisitos 

para EO

Proceso ConexionesProceso CNEProceso de Acceso Abierto
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PROCESOS DE ACCESO ABIERTO02



INTRODUCCIÓN 
DAA

INGRESO SOLICITUDES

Acciones solicitantes Acciones CoordinadorPróxima etapa

Ingreso 
de solicitud

10 días

SAC, SUCTD, 
Proyecto 

fehaciente

Nota Nº1: Según artículos 15 y 16 del DS37/2019

Ingreso de 
solicitud

Solicitante
debe enviar 

antecedentes
de su solicitud

de conexión
(Nota Nº1)

El 
Coordinador

asigna 
contraparte 

técnica y asigna 
NUP al proyecto

Próxima Etapa
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EXAMEN DE ADMISIBILIDAD SAC

¿Cumple?

Examen de admisibilidad

Nota Nº1: Según artículo 17 del DS37/2019

SAC

No

Si

El  
Coordinador

realiza análisis 
de admisibilidad 

del proyecto
(Nota Nº1)

El 
Coordinador

declara admisible 
la SAC del 
proyecto

Próxima Etapa

El 
Coordinador
rechaza SAC 
del proyecto. 

Finaliza proceso
administrativo

Examen de
admisibilidad

Acciones solicitantes Acciones CoordinadorPróxima etapa Cierre proceso
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No

No No

Si

Si

Si

SUCTD

Examen de
admisibilidad

El
Coordinador

realiza análisis 
de admisibilidad 

del proyecto
(Nota Nº1)

El Coordinador 
solicita

antecedentes
complementarios 

y/o omitidos

Solicitante 
desarrolla

antecedentes
solicitados por el 

Coordinador

Solicitante 
entrega

antecedentes
solicitados

El Coordinador
rechaza SUCTD 

del proyecto. 
Finaliza proceso 
administrativo

El Coordinador 
declara admisible 

la SUCTD del
proyecto

El 
Coordinador

resuelve sobre
solicitud de

prórroga

Solicitante 
solicita prórroga 

para
entrega de estos

antecedentes

Próxima Etapa

¿Cumple?

¿Requiere de
más plazo?

¿Cumple 
con lo

solicitado?

EXAMEN DE ADMISIBILIDAD SUCTD

Acciones solicitantes Acciones CoordinadorPróxima etapa Cierre proceso

Nota Nº1: Según artículo 53 del DS37/2019
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EVALUACIÓN DE ANTECEDENTES SAC

Evaluación de
antecedentes

Solicitante 
solicita

prórroga para
entrega de estos

antecedentes

Solicitante 
entrega

estudios y/o
antecedentes
adicionales

El 
Coordinador 

cita a audiencia al 
solicitante y

propietario y no 
solicita estudios y/o

antecedentes
adicionales

Celebración 
audiencia

entre 
representantes
Coordinador, 
Solicitante y 
Propietario

Solicitante 
desarrolla

estudios y/o
antecedentes
adicionales

El Coordinador
resuelve sobre

solicitud de
prórroga

Propietario 
puede presentar

sus 
observaciones

Rechazo 
de la SAC 

por inviabilidad 
técnica 

o incumplimiento 
de las 

exigencias

Rechazo de la 
SAC por

inasistencia a la
audiencia

Próxima Etapa

¿Los 
requiere?

¿Cumple 
con las 

exigencias?

¿Asiste el 
promotor?

Se requieren
más 

audiencias?

¿El 
solicitante 
requiere 

más 
plazo?

Si

Si

Si

Si

No

No

No

No

20 días

30 días
15 días

1 mes 
adicional

2 meses

SAC El
Coordinador 

evalúa
requerimiento de

estudios y/o
antecedentes
adicionales
(Nota Nº1)

El 
Coordinador cita 

a audiencia al 
solicitante y

propietario y solicita
estudios y/o

antecedentes
adicionales

Acciones solicitantes Acciones Panel de expertos Acciones Coordinador Acciones Propietarios Acciones solicitantes
y propietario Cierre procesoPróxima etapa

Nota Nº1: Según artículo 18 del DS37/2019
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Evaluación de
antecedentes

(Nota Nº1)
Próxima Etapa

Rechazo de la 
SAC por el

Coordinador por
inasistencia a la

audiencia

El 
Coordinador cita 

a audiencia al 
solicitante y
propietario/s

Celebración 
audiencia entre 
representantes

Coordinador, 
Solicitante y 
Propietario

¿Asiste el
promotor?

Se requieren
más 

audiencias?

No

No

Si

Si

Acciones solicitantes Acciones Panel de expertos Acciones Coordinador Acciones Propietarios Acciones solicitantes
y propietario Cierre procesoPróxima etapa

EVALUACIÓN DE ANTECEDENTES SUCTD

SUCTD

Nota Nº1: Según artículo 53 del DS37/2019

11Proceso de Interconexión de
Proyectos al Sistema Eléctrico Nacional



Evaluación de
antecedentes

(Nota Nº1)

El 
Coordinador 

solicita
completitud de
antecedentes

Solicitante 
desarrolla

antecedentes
solicitados por el

Coordinador

Rechazo del 
proyecto

fehaciente por no
calificar

El 
Coordinador 
califica como 

proyecto fehaciente 
y no requiere
presentar una 

SUCTD

El 
Coordinador 
califica como 

proyecto fehaciente 
y requiere 

presentar una 
SUCTD

Próxima Etapa

El Coordinador 
realiza revisión de 

antecedentes
¿Cumple?

¿Califica como
fehaciente?

¿Afecta
proyectos o

instalaciones 
de

terceros?

No

No

No

Proyecto 
Fehaciente

15 días 10 días

Si Si

Si

Acciones solicitantes Acciones Panel de expertos Acciones Coordinador Acciones Propietarios Acciones solicitantes
y propietario Cierre procesoPróxima etapa

EVALUACIÓN DE ANTECEDENTES
PROYECTO FEHACIENTE

Nota Nº1: Según artículo 49 del DS37/2019
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INFORMES SAC

El 
Coordinador 

emite el Informe 
de Autorización 

de Conexión 
Preliminar
(Nota Nº1)

El solicitante 
y propietario 
pueden emitir 
observaciones 

al Informe 
Preliminar 

El Coordinador 
emite el Informe 

de Autorización de 
Conexión Final

(Nota Nº2)

Audiencia ante el 
Panel de Expertos

Panel de Expertos 
emite dictamen

El 
Coordinador 

emite el Informe 
de Autorización 

de Conexión 
Definitivo
(Nota Nº3)

Proyecto del 
solicitante queda 
autorizado para 
declararse en 
construcción

Próxima etapa

¿Presenta 
discrepancias 
antes el Panel 
de Expertos?

Informes

SAC

15 
días

20 
días

10
días

10
días

30
días

De 6 a 24 
meses

Si

No

Informes de Autorización de Conexión

Acciones solicitantes Acciones Panel de expertos Acciones Coordinador Acciones solicitantes
y propietario Cierre procesoPróxima etapa

Nota Nº3: Según artículo 24 del DS37/2019

Nota Nº2: Según artículo 23 del DS37/2019

Nota Nº1: Según artículo 21 del DS37/2019
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INFORMES SUCTD Y PROYECTOS FEHACIENTES

El 
Coordinador 

emite el Informe de 
Uso de Capacidad 

Técnica Disponible 
Preliminar
(Nota Nº1)

El solicitante 
y propietario 

pueden emitir 
observaciones al 

Informe de Uso de 
CTD preliminar

El 
Coordinador 

emite el 
Informe de Uso 
de Capacidad 

Técnica Disponible 
Definitivo 
(Nota Nº2)

El Coordinador 
emite el Informe 
de Autorización 

de Proyecto 
Fehaciente

Proyecto del 
solicitante queda 
autorizado para 
declararse en 
construcción

(Nota Nº3)

Próxima etapa

Proyecto del 
solicitante queda 
autorizado para 
declararse en 
construcción

Próxima etapa

El Coordinador 
rechaza SUCTD del 
proyecto por falta 

de CTD

¿Se autoriza?

Informes de Autorización de Proyecto Fehaciente

Informes de Uso de Capacidad Técnica Disponible

Acciones solicitantes Acciones Panel de expertos Acciones Coordinador Acciones solicitantes
y propietario Cierre procesoPróxima etapa

Informes

SUCTD

Proyecto 
Fehaciente

15 
días

20
días

Si

No

De 6 a 24 
meses

Entre 6 y 
24 meses

Nota Nº3: Según artículo 62 del DS37/2019

Nota Nº2: Según artículo 56 del DS37/2019

Nota Nº1: Según artículo 55 del DS37/2019
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PROCESO DE CONEXIONES03



PROCESO DE CONEXIONES PARA 
NUEVAS INSTALACIONES (NI) O 
MODIFICACIONES RELEVANTES (MR)

Revisar 
clasificación del 

proyecto

Proyectos MR/NI
1. Presentar

Solicitud de Inicio 
de Proceso

Revisar material 
de apoyo de 

Modificaciones  
No Relevantes en 

página web del 
Coordinador

2. Gestionar 
la  Carta de 

Escenarios Mínimos 
y Requerimientos

del proyecto

4. Gestionar la 
incorporación de 

Sistema de Medidas 
(EME) y SITR

6. Solicitar Inicio 
período de Puesta 

en Servicio

7. Cumplir con 
requerimientos de 

entrada en operación 
establecido en 

normativa vigente

8. Presentar 
Solicitud de
Entrada en 
Operación

3. Presentar la 
Información 

Técnica y 
Estudios

5. Presentar 
Requerimientos 

PES

Proyectos MNR

Admisibilidad Carta de escenarios 
mínimos

Cumplimiento 
Requerimientos 

para PES

Cumplimiento 
Requerimientos para EO

Anexo Técnico, Requisitos Técnicos 
Mínimos de instalaciones que se interconectan al SI

Consultar el documento “Preguntas Frecuentes 
Proyectos MR-NI” 

Acciones solicitantes Acciones Coordinador
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https://www.coordinador.cl/wp-content/uploads/2022/01/GUIA-TECNICA-CRITERIOS-DE-CLASIFICACION-DE-PROYECTOS-DEL-PROCESO-DE-CONEXION-v1-1.pdf
https://www.cne.cl/wp-content/uploads/2015/06/REQUISITOS-T%C3%89CNICOS-M%C3%8DNIMOS-DE-INSTALACIONES-QUE-SE-INTERCONECTAN-AL-SI.pdf
https://www.cne.cl/wp-content/uploads/2015/06/REQUISITOS-T%C3%89CNICOS-M%C3%8DNIMOS-DE-INSTALACIONES-QUE-SE-INTERCONECTAN-AL-SI.pdf
https://www.cne.cl/wp-content/uploads/2015/06/REQUISITOS-T%C3%89CNICOS-M%C3%8DNIMOS-DE-INSTALACIONES-QUE-SE-INTERCONECTAN-AL-SI.pdf
https://www.coordinador.cl/desarrollo/documentos/gestion-de-proyectos/modificaciones-relevantes-nuevas-instalaciones/


SOLICITUD DE INICIO DE PROCESO Y CEM

Coordinador 
actualiza 

Anexos CEM 
definitiva

Revisar la CEM 
preliminar
(Nota Nº2)

Coordinador envía 
carta indicando 
razones de no 
admisibilidad

Próxima Etapa

Fin de Proceso

Enviar 
observaciones 

a la CEM 
preliminar

Coordinador emite
CEM definitiva

Coordinador emite
CEM Preliminar

Coordinador 
declara Admisible 

el proyecto

Presentar al 
Coordinador  la 

SIPC a través 
del Sistema de 

Correspondencia 

Preparar 
antecedentes 

indicados en el AT
(Nota Nº1)

Nomenclatura de 
Instalaciones

Formularios y antecedentes 
proceso conexión

Material Ayuda Proceso 
conexión

Sistema 
de correspondencia Plataforma de Conexiones

No10 días

10 días

8 días

5 días

Si

Acciones solicitantes Acciones Coordinador
Nota Nº2: Según artículo 9, del ATNota Nº1: Según artículo 7, del AT 
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https://infotecnica.coordinador.cl/material-ayuda
https://infotecnica.coordinador.cl/material-ayuda
https://www.coordinador.cl/desarrollo/documentos/gestion-de-proyectos/proceso-de-conexion-de-proyectos/formularios-y-documentos-para-el-proceso-de-conexion/
https://www.coordinador.cl/desarrollo/documentos/gestion-de-proyectos/proceso-de-conexion-de-proyectos/formularios-y-documentos-para-el-proceso-de-conexion/
https://www.coordinador.cl/desarrollo/documentos/gestion-de-proyectos/proceso-de-conexion-de-proyectos/material-de-ayuda-para-el-proceso-de-conexion-de-proyectos-al-si/
https://www.coordinador.cl/desarrollo/documentos/gestion-de-proyectos/proceso-de-conexion-de-proyectos/material-de-ayuda-para-el-proceso-de-conexion-de-proyectos-al-si/
https://correspondencia.coordinador.cl/login?next=%2F
https://correspondencia.coordinador.cl/login?next=%2F
https://pgp.coordinador.cl/irequests


PROCESO DE INFORMACIÓN 
TÉCNICA Y ESTUDIOS 

Cargar la
Información

Técnica requerida
según 

CEM definitiva

Completitud de 
Información Técnica 

mayor a 95%

Solicitar 
revisión de 

Información 
Técnica mediante 

plataforma de 
conexiones

Enviar 
mediante

plataforma 
de conexiones 
los Estudios de 
Interconexión

requeridos según
CEM definitiva

(Nota Nº1)

Coordinador 
aprueba 

Información 
Técnica

Coordinador 
Aprueba Estudios 
de Interconexión

Próxima Etapa

Gestionar acceso 
a la plataforma
de Información 

Técnica

No

No

Si

Si

20 días 1era. 
Revisión 

15 días Rev. 
Posteriores

15 días 1era. Revisión.
5 días Rev. Posteriores 
si los datos certificados 

supera el 75% de calidad. 
Caso contrario 15 días.

Plataforma de Información 
Técnica

Plataforma de Carga de 
Información Técnica

Acciones solicitantes Acciones Coordinador

Nota Nº1: Según título IV, del AT
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https://infotecnica.coordinador.cl/proyectos
https://infotecnica.coordinador.cl/proyectos
https://ingresoweb.coordinador.cl/ceinstweb/Account/Login.aspx
https://ingresoweb.coordinador.cl/ceinstweb/Account/Login.aspx


Presentar Solicitud 
de Listado de 
Señales SITR

Enviar
protocolos a 

utilizar, Centro 
de control 
y Empresa 

Telecomunicación

Coordinador emite 
Listado

de Señales

Realizar solicitud 
de fechas de prueba 

punto a punto

Verificar ingeniería 
respecto al Listado

Coordinador 
asigna fechas 
para pruebas

Coordinador cierra 
listado

Enviar pruebas 
internas punto a 

punto

Ejecutar las 
pruebas punto a 

punto SITR

Coordinador emite 
resultados de 

pruebas
Próxima Etapa

Enviar Solicitud de
Tag ś IICC o
IEC104/DNP

No

Si

Acciones solicitantes Acciones Coordinador

Proceso de señales para el SITR

PROCESO DE INCORPORACIÓN DE 
SISTEMA DE MEDIDAS (EME) Y SITR
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Solicitar la revisión 
del EME del 

proyecto

Coordinador 
emite Informe 

Requerimientos 
EME

Solicitar Pruebas 
PRMTE

Responder 
Informe de 

Requerimientos 
EME 

Solicitar resultados 
Pruebas PRMTE

Corresponde 
pruebas PRMTE

Responder informe 
de requerimientos 

EME final

Coordinador 
emite aprobación 

del EME
Próxima Etapa

No

Si

Acciones solicitantes Acciones Coordinador

PROCESO DE INCORPORACIÓN DE 
SISTEMA DE MEDIDAS (EME) Y SITR
Esquema de Medidas (EME)
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PROCESO DE REQUERIMIENTOS PARA PES

PROCESO DE REQUERIMIENTOS PARA EO

Atender la 
totalidad de 

requerimientos 
indicados en la 
plataforma de 

conexiones
(Nota Nº1)

Realizar solicitudes 
SD en Neomante

Coordinador 
aprueba la solicitud 

de inicio 
de PES

Próxima etapa

Enviar 
mediante 

plataforma de 
conexiones  y Sistema 
de Correspondencia 
Declaración Jurada y 
Carta de Solicitud de 
Entrada en Operación 

(Nota Nº2) 

Coordinador 
verifica 

cumplimiento 
de requisitos 
de Entrada en 

Operación 

Coordinador 
Otorga Entrada
 en Operación 

Fin de Proceso

Coordinador 
emite 

observaciones a 
la solicitud de 

Entrada en 
Operación

No

Si

Acciones solicitantes Acciones Coordinador
Nota Nº2: Según Ley General de Servicios Eléctricos, 
octavo párrafo del artículo 72° - 17 y artículo 28, del AT

Nota Nº1: Según artículo 19, del AT 
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https://www.coordinador.cl/


